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Número 234 —Martes 30 de Septiembre de 1930

PROVINCIA DE CORDOBA i

Fraawase

esactetedis

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ame 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolrilues oltclaYes se haui . de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Crdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCIOI4
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Se publica todos los 	 exl:ept,.) los domingos.
Real decreto e Instruccián ee 2 de hillo de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta:
los derechos que le cortespondiut Ifi,s suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, dei importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta en la regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botana dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los nilmeros del Botana, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verifittars%
al tinal de cada ario.

ADVER.TENCIA.—No se insertará ningún edicto • annk-
ti° que sea a instancia de parte sin que abonen las la,
teresados el importe de ser publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 eintlmos linea e parte de ella.

Venta de ni'meroz sueltos a 40 centimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. P. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Peal Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gacetas, 28 Septiembre 1930).

ADMINISTRACION CENTRAL
:—

Ministerio de la Gober-
nación

Dirección general de Admi-
nistración

Núm. 3.337

Con esta fecha esta Direccion ge-
neral ha acordado, a los efectos del
artículo 81 del Reglrmento de 23 de
Agosto de 1924 modificar la clasifi-
cación de la Intervención de fondos
del Ayuntamiento de Lucena (Córdo-
ba), en el sentido de que dicha Inter-
vención sea considerada como de se-
gunda clase.

M adrid, 22 de Septiembre de 1930.
El Director general, Miguel Salvador.

Núm. 3.338
En cump limienta de lo dispuecto

el artículo 26 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924 y número 6 de la Real
orden de 8 de Julio último, los Gobier-
nos civiles han informado a este
Centro directivo haber sido designa-
dos Secretarios por los Ayuntamien-
tos respectivos los individuos que fi-
guran en la adjunta relación sin que
la publicación de tales nombramien-
tos signifique su convalidación cuan-
do no reuniesen las condiciones re-
glamentarias.

Relación que se cita
Provincia de Córdoba; Guadalcá-

zar, don Josc'. Ferrer Martínez, ex Se-
cretario de Cijuela, (Granada).

( « Gaceta del 24 de Septiembre de 1930»).

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3.349

En uso de las facultades que por
el vigente Reglamento de Pesas y
medidas se me confieren, he acorda-
do que tenga lugar la contrastación
periódica anual en los partidos judi-
ciales de Cabra, Lucena, Rute e Hi-
nojósa del Duque, con sujeción a las
siguientes prescripciones:
t a En los días 7, 8, 9 y 10 del

próximo mes de Octubre se verifica-
rá la contrastacien en Cabra y, una

vez terminada, se continuará en el
resto del partido judicial en el orden
siguiente: Nueva Carteya, Doña Men-
da y Zuheros.

2. a En los días 20, 21, 22, 23 y 24
de dicho mes de Octubre tendrá lu-
gar la contrastación en Lucena, y ter-
minada que sea se continuara en
Encinas Reales.

3.a En los días 7, 8 y 10 del pró-
ximo mes de Noviembre se efectuará
la contrastación en Rute, y una vez
terminada, se continuará en el resto
del partido judicial en el orden si-
guiente: Iznájar, Palenciana y Sena-
mejí.

4. a En los días 18, 19 y 20 del
mencionado mes de Noviembre se
verificará la contrastacíón en Hino-
josa del Duque, y terminada que sea
se continuará en el resto del partido
judicial en el orden siguiente: Belal-
cázar, Fuente la Lancha, Santa Eu-
femia, Villaralto y El Viso.

5.' Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastacicn al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayuntamien-
tos local y mueblaje para la oficina
que se establecerá durante los expre-
sados días, a donde deberán concu-
rrir los interesados con las pesas,
medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el trá-
fico a que se dediquen, agentes que
le acompañen en la comprobación
a domicilio y, en una palabra todo

el apoyo moral y material que le sea
necesario y reclame de ellos para el
mejor desempeño de su cometido.
Deberán tener en cuenta así como
todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo el carácter de auto-
ridad con que reviste a dichos funcio-
narios el artículo 86 del mismo.

6. a Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena, y
se atendrán muy especialmente a las
expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en el BOLETIN

OFICIAL del 18 de Noviembre de 1921,
haciendo que todas las Corporacio-
nes industriales, etc., se hallen pro-
vistos del surtido completo de pesas
y medidas, obligándoles si no lo estu-
vieren a adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán a dar a esta
circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la Ley a su
cumplimiento.

Córdoba 27 de Septiembre de 1930.
---E1 Gobernador Civil, GRACIANO

ATIENZA.

MINAS

EXPLOSIVOS

Núm. 3.367

El Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia con fecha

Ministerio de Cultura 2024
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dos del actual se ha servido decretar expediente se halla de manifiesto en
lo siguiente: 	 la Secretaría de este Ayuntamiento

De conformidad con el informe de durante lac horas de once a trece, de
la Jefatura de Minas del distrito, ha todos los días hábiles, y que los pile-
autorizado la puesta en servicio del gos que contengan las proposiciones,
polvorín solicitado por don Miguel la cédula personal y el resguardo del
Juncal García, para las minas «Santa depósito provisional, se entregará en
Julia» «La Constancia» «María jua- la forma que se indica en referido
na» « Ampliación a María Juana» anuncio, en mencionada Secretaría,
«San Pablo» «La Constancia segun- todos los días hábiles durante las
da» y « Juncal», todas del término horas de once a trece, en el plazo que
municipal de Montoro; para una ca- media hasta el día anterior al en que
pacidad máxima de doscientos cm- ha de celebrarse la licitación de la
cuenta kilos; dándose cuenta de di- subasta.
cho decreto al interesado y su publi- Lo que como aclaración de aquel
cación en el BOLETIN OFICIAL de la edicto, se hace saber para general
provincia para general conocimiento. conocimiento.

Córdoba veinte y siete de Septiem- 	 Hinojosa del Duque veinte de Sep-
bre de mil novecientos treinta.—E1 tiembre de mil novecienios treinta.—
Ingeniero Jefe, R. Aguirre. 	 Alfonso Sánchez.

plido lo dispuesto en el artículo vein
te y seis del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios a car
go de las entidades municipales, sin
que se haya producido reclamación
alguna, se anuncia al público el con-
curso por plazo de veinte días hábi-
les para suministrar fluido eléctrico
para el alumbrado público y depen-
dencias municipales con sujeción al
pliego de condiciones el cual se halla
de manifiesto en la Secretaria muni-
cipal, todos los días hábiles y hora
de las diez a las trece.

La subasta se celebrará en las Ca-
sas Consistoriales bajo la Presiden-
cia del señor Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, con asis-
tencia de un vocal de la Comisión
permanente y Secretario de la Corpo-
ración, que dará fe del acto a las on-
ce horas del día siguiente hábil al en
que hayan transcurrido veinte días
hábiles a contar del siguiente al en
que aparezca este anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Para la celebración del concurso
se observarán las siguientes reglas.

Primera. Los pliegos de proposi-
ción serán formulados con arreglo al
modelo inserto al final y extendidos
en papel del timbre de la clase sexta
(3'60 pesetas), serán autorizados por
los interesados o personas que legal-
mente les representen por medio de
poder declarado bastante por cual-
quier letrado de Córdoba o Madrid.

Segunda. A cada pliego se acom-
pañará por separado, el resguardo
que acredite haber hecho el depósito
provisional de ciento cincuenta pese-
tas, cuyo depósito deberá completar
el que resulte adjudicatario hasta la
suma de tres cientas pesetas.

Tercera. Los pliegos se presenta-
rán bajo sobre cerrado y en el anver-
so escrito y firmado por el licitador,
lo siguiente: « Proposición para optar
al concurso para suministro de flui-
do eléctrico para el alumbrado públi-
co de Hornachuelos.

Cuarta. Es obligación del rema-
tante el pago de anuncios, reintegro
del expediente y cuantos gastos oca-
sione la subasta o de ella puedan de-
rivarse.

Quinta. En todo lo no previsto en
este edicto y pliego de condiciones, se
atendrán las partes al Estatuto muni-
cipal y Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de
las entidades municipales vigente.

MODELO DE PROPOSICION

Don Manuel García Juan, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to-constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que declarada desier-

ta por falta de licitadores la subasta
anunciada para el día quince del co-
rriente para la venta de un burro en-
contrado abandonado, y no reclama-

' do por su dueño, se anuncia nueva
subasta, bajo el tipo de cuarenta pe-
setas, o sea con la baja de una terce-
ra parte del tipo que sirvió de base
para la primera.

Dicha subasta tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales a las doce
horas del día tres de Octubre próxi-
rno, por el procedimiento de pujas a
la llana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla veinte y tres de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta.—
Manuel García.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 3.310

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de lo que dispone el artículo trece
del Reglamento de veinte y cuatro de
Abril de mil novecientos cinco, se
anuncia al público la subasta, para
proceder a la venta de una mula ro-
ma, chata, edad de 7 a 8 arios, pelo
castaño, oscuro, alzada 1` 45, con un
hierro en la tabla del cuello izquierdo
otro en la paleta izquierda y otro en
la nalga derecha del Fénix Agrícola,
V-4, que fué encontrada sin dueño
conocido en la finca Dehesa de Aba-
jo de este término, la que se celebra-
rá en estas Casas Consistoriales el
día seis del próximo mes de Octubre
y hora de las once, por el sistema de
pujas a la llana.

El tipo de subasta será el de qui-
nientas pesetas, siendo condición pre-
cisa para tomar parte en la misma,
depositar previamente en calidad de
depósito el cinco por ciento, efectuán-
dose la entrega del animal al rema-
tante en el acto de quedar terminada
la licitación previo pago del importe
del remate.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas veinticuatro de Septiem-
bre de mil novecientos treinta.—Ma-
nuel Vargas.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.318

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Al-
calde constitncional de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que la subasta de las
obras de construcción de varias de-
pendencias del edificio que se destina
a Matadero, inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia número doscien-
tos veinticuatro de diez y ocho del
actual, tendrá lugar el día once de
Octubre próximo, a las doce; que el

LA RAMBLA

Núm. 3.321

Núm. 3.321

Don Manuel García Juan, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber; Que aprobado por la

Comisión municipal permanente en
la sesión celebrada el día 18 del co-
rriente, el proyecto de presupuesto
formulado por el concejal delegado
de obras de este Municipio, para el
primer establecimiento de aceras de
la calle Nuestra Señora del Carmen,
en las casas comprendidas desde el
número 29 al y 33 fachada que da a
esta calle de la número 16 de la de
C. de Jesús, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento para pue duaante el plazo de
quince días hábilez, pueda ser exami-
nado y aducírse contra el mismo las
reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 23 de Septiembre de
1930.—Manuel García.

HORNACHUELOS

Núm. 3.356

En virtud de acuerdo firme del
Ayuntamiento pleno por haberse cum-

	 vecino de 	
con cédula personal de cla-

se
	
	 número 	
	 expe-
dida 	 el dia.....
	 de 	
	 de 19 	
	 en su nombre (o a

) 	a-nombre de 	  enter
do del pliego de condiciones y edicto
para el concurso para suministrar
fluido eléctrico al alumbrado público
y dependencias municipales de Hor-
nachuelos, se compromete a prestar
dicho servicio bajo las condiciones

contenidas en dicho pliego y precios
de kilovat-hora a 	
para alumbrado y a 	
para fuerza motriz.

(Fecha y firma del proponente)
Hornachuelos a veinte y siete de

Septiembre de mil novecientos trein-,
ta.—E1 Alcalde, Manuel Santisteban.

PALENCIA NA

Núm. 3.303

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la lista

cobratoria de urbana, o sean edificios
y solares de este término para el pró-
ximo ario 1931, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días pa-
ra que se formulen contra la misma
las reclamaciones que se crean perti-
nentes.

Palenciana 23 de Septiembre de
1930.--Antonio Gallardo.

ZLIHEROS

Núm. 3.304

Don Serafín Talión Poyato, Alcalde
Presidente de Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Zuheros.
Hago saber: Que confeccionadas

por este Ayuntamiento, las listas co-
bratorias de la Contribución Territo-
torial, por riqueza urbana, de este
término municipal, para el ejercicio
próximo de 1931, queda dicho docu-
mento expuesto al público, en esta
Secretaria municipal, por término de
ocho días hábiles, durante cuyo plazo
podrá ser e xaminado el mismo, por
los contribuyentes en él comprendi-
dos, y formular, en su caso, las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Dado en Zuheros a 18 de Septiem-
bre de 1930.—Serafín Talión.

Núm. 3.305

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento,
durante el pasado mes de Julio
que forma el infrascrito Secreta-
rio, en cumplimiento y a los dis-
puestos por el párrafo 5.° del ar-
tículo 227 del vigente Estatuto
municipal.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don Sera.

fin Talión Poyato, siendo aprobada el
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial y demás disposiciones que-
dando enterada la Comisión.

Fue aprobada la distribución de
fondos del mes actual.

Se facultó al señor Alcalde, para
que realice las reparaciones que sean
necesarias, en la huerta La Zarzadi-
Ila, propia de este Ayuntamiento.

Sesóin ordinaria del día 12
Preside el señor Alcalde don Sera-

fin Talión Poyato, y se aprueba el ac-
ta de la sesión del día cinco.

Ministerio de Cultura 2024
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Se dió cuenta de la corresponden-
cia y disposiciones oficiales.

Fueron aprobados los padrones
formados para el corriente año, para
exacción de los arbitrios establecidos
sobre desagüe de canalones en la vía
pública e inquilinatos, por no haber-
se prodncido contra los mismos re-
clamación alguna.

Se acordó instalar el teléfono urba-
no, por cuenta del Ayuntamiento, en
las Casas Consistoriales yen el Cuar-
tel de la Guardia civil de esta pobla-
ción.

Sesión ordinaria del día 19
Preside el Alcalde don Serafín Ta-

lión Poyato, aprobándose el acta de
la sesión anterior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y disposiciones oficiales, quedan-
do enterada la Corporación.

Se acordó autorizar una habilita-
ción y suplemento de credito, de tres
mil pesetas, con cargo al exceso de
ingresos sobre pagos, o superavit sin
aplicación del anterior ejercicio liqui-
dado, para atender al pago inaplaza-
ble de varías atenciones municipales,
exponiendose al público, el expedien-
te respectivo, instruido por la Secre-
taria de este Ayuntamiento, con arre-
glo al artículo 12 del vigerite Regla-
mento de la Hacienda municipal.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde, don Sera-

fín Talión Poyato, y se aprueba el
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de las disposiciones
y correspondencia oficial.

Fué aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por la perma-
nente, en los meses de Abril, Mayo y
Junio pasados.

Se acordó se proceda por la Recau-
dación, en el plazo reglamentario, a
la cobranza del tercer trimestre del
repartimiento general de utilidades y
las correspondientes a los arbitrios
establecidos sobre desagüe de cana-
lones en la vía pública e inquilinatos.

Fue aprobado el apendice al Regis-
tro Fiscal de edificios y solares, para
el próximo ario 1931.

Se nombró comisionado de esté
Ayuntamiento, para que efectue el in-
greso de los mozos en Caja, el día
primero de Agosto próximo, al Secre-
tario de la Corporación, don Manuel
Calles Pérez,

En Zuheros a 6 de Agosto de 1930.
—El Secretario, Manuel Calles.

El precedente extracto, ha sido
aprobado en sesión del día nueve de
dicho mes y ario de que certifico.—
Manuel Calles.—V.° B.°: El Alcalde,
Serafín Talión.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.306

Formado por la Comisión munici-
pal permanente de este Ayuntamien-
to el proyecto de presupuesto ordina-
rio para el ejercicio de 1931, queda
expuesto al público en la Secretaría
m unicipal por término de 8 días, lo
cual se anuncia en cumplimiento y a
los efectos del artículo 5.° del Real
decreto de 23 de Agosto de 1924.

'Fuente Lancha a 22 de Septiembre
de 1930.—E1 Alcalde, Bernardo Muri-
llo Montenegro.

PEDROCHE

Núm. 3.307

Don Antonio Blasco Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de vehículos de motor mecá-
nico existentes en este término muní-
pal para el ario próximo de 1931 es-
tará expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
los 15 primeros días del próximo mes
de Octubre con arreglo a lo dispues-
to en el vigente Reglamento para la
Administración y cobranza de dicho
impuesto y con el fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen
y producirse contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen proce-
dentes.

Pedroche a 24 de Septiembre de
1930.—A. Blasco.

AGUILAR

Núm. 3.308

Don Alfonso Berlanga Cabezas, Al-
calde presidente del Ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que formado por la

Comisión permanente de este Ayun-
tamiento el pioyecto de presupuesto
ordinario para el próximo ejercicio
económico de 1931, queda expuesto al
público juntamente con las certifica-
ciones y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal
vigente, en la Secretaria por termino
de ocho días hábiles, durante lós cua-
les y otros ocho días siguientes po-
drán formular ante el Ayuntamiento
pleno cuantas reclamaciones u obser-
vaciones al citado proyecto estimen
convenientes los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento y a los
efectos del artículo 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda municipal fecha 23
de Agosto de de 1924.

Aguilar 24 de Septiembre de 1930.
—Alfonso Berlanga.

EL GUIJO

Núm. 3.309

Don Ponciano Conde Delgado, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias del registro fiscal
de edificios y solares de este término
para el próximo ario de 1931 quedan
exquestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
diez días para que se formulen las re-
clamaciones pertinentes.

El Guijo a 23 de Septiembre de
1930.—Ponciano Conde.

CLIADALCAZAR

Núm. 3.311

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te año para la formación del proyec-
to de presupuesto a regir en el próxi-
mo año 1931, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estai á expuesto al público di-
cho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días, en
que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citadó período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes o observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Guadalcazar a 23 de Septiembre de
1930.—E1 Alcalde, José López.

IZNAJAR

Núm. 3.322

Don Zacarias Ruiz Roldán, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
miento de esta villa de Iznjár.
Hago saber: Que confeccionado el

repartimiento general de utilidades de
este pueblo se pone de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayunta-
miente con el fin de que en el plazo
de quince días hábiles y los tres si-
guientes puedan interponer las recla-
maciones los interesados que estimen
convenirles debiendo presentarlas en
debida forma ante la Junta general.

Iznajar a 24 de Septiembre de 1930.
—Zacarias Ruiz.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.323

Don Bernardo Murillo Montenegro,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que hallandose termi-

nado el padrón de los vehículos de
motor mecánico existente en este tér-
mino municipal para el proximo año
de 1931, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días con el fin
de que pueda ser examinado por los
cotribuyentes y presentar las recla-
maciones que sean procedentes,

Fuente la Lancha a 24 de Septiem-
bre de 1930.—Bernardo Murillo Mon-
tenegro.

BLIJALANCE

Núm. 3.324

Don Francisco Coca Cañas, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formulada por la

Comisión permanente de este Ilustre

Ayuntamiento en sesión de 18 del ac-
tual una propuesta de suplemento de
créditos por transferencia dentro del
presupuesto ordinario en curso, que-
da expuesto al público el expediente
respectivo en la Secretaría municipal
por término de quince días para que
durante dicho plazo puedan formular-
se reclamaciones ante el Ayuntamien-
to pleno por cuantas personas lo ten-
gan a bien.

Bujalance 22 de Septiembre de
1930.—Francisco Coca.

ESPIEL

Núm. 3.325

Don Eustoquio Fernández Nevado,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
lista cobratoría de la contribución ur-
bana de este término para el ejercicio
próximo de 1931, queda expuesta al
público en esta Secretaría por térmi-
no de ocho días, para que durante
dicho plazo puedan examinarla y pre-
sentar las reclamaciones que sean
pertinentes.

Espiel 25 de Septiembre de 1930.—
E. Fernández,

MORILES

Núm. 3.326

Don Pablo Solís Nieto, primer tenien-
te de Alcalde, en funciones de Al-
calde Presidente del Aynntamiento
de Moriles.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones o matrícu-
las del impuesto de patente nacional
de circulación de automóviles, en sus
diferentes clases, que han de regir en
el próximo ejercicio de 1931 en este
término municipal; por el presente se
advierte a los interesados que duran-
te los quince primeros días del próxi-
mo Octubre estarán expuestos al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, a los efectos de reclamación
con arreglo a lo dispuesto en el vi-
gente Reglamento para la administra-
ción y cobranza de dicho impuesto.

Moriles 23 de Septiembre de 1930.
Pablo Solís.

-411ssme.	

JUZGADOS
FUENTE OBEJLINA

Núm. 3.369

Don Manuel López-Rey Arrojo, Juez
de primera instancia de Fuente
Obejuna y su partido.

Hago saber: Que en los autos de
juicio ejecutivo, por el procedimiento
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria, que se siguen en es-
te Juzgado, a instancia de don Zoilo
Gallego Cáceres, contra doña Nati-
vidad Llamas Gómez, sobre cobro de
diecinueve mil pesetas, de principal,
intereses y costas, se saca a venta en.
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pública y primera subasta, las fincas resa Hidalgo Cazorla, y la madre
hipotecadas en garantía del crédito estos y esposa de aquel dona Car
que son las siguientes: 	 Cazorla López, de la misma vecin

Una casa en la calle de San Anto- sobre cobro de cantidad de pese
nio número 31, de la villa de Belmez, en cuyos autos, por providencia
de diez metros de fachada por veinte hoy a instancia de la actora, y po
y tres de fondo, que linda por la de- término de veinte días, se saca a
fecha con otra de Antonio Méndez, blica subasta para su venta la fi
por la izquierda la de Francisco Tri- rústica que se describe a contin
\U° y espalda la de Manuel Rubio ción.
Cabrera. 	 1 	 Una suerte de olivar, situada e

Otra casa en la calle Córdoba, nú- partido de Cariada Blanca, segun
mero 14, de la misma villa, con siete cuartel de este término, con cabida
metros de fachada por quince metros ocho aranzadas, y dos tercios igua
y diez centímetros de fondo, tres cuer- tres hectáreas, veinte y cinco área
pos, zaguán, cuatro habitaciones, co- cincuenta y siete centiáreas, den
cína corral y pozo medianero de otra de su perímetro existe una casa
casa de don Antonio Reyes, lindando campo sin número, por ser de reci
por la derecha y espalda con casa de te construcción y un pozo en la pu
Enrique Agredano e izquierda con ta del edificio, que linda al Norte c
otra de Antonio Castillo. 	 olivar de don Lucas Gradan() Dom

Para la celebración del remate, que go y viña de don Ramón Hidalgo T
tendrá lugar en la Sala Audiencia de rres, al Sur con la carretera de Pue
este Juzgado, sito en calle Llana mí- te Genil, al Este con olivar de d
mero uno, se ha señalada el día vein- Juan Antonio Medina Muñoz, y
te y ocho de Octubre próximo, a las Oeste, con el de don Antonio Mor
once y media, bajo las siguientes con- hallándose inscripta en el registro
diciones: 	 ; la propiedad de este partido, a no

Servirá de tipo para la subasta el bre de don Ramón Hidalgo Torres
fijado en la escritura de constitución salió a primera subasta par el prec
de hipoteca, que es de quince mil pe- fijado por las partes en el contra
setas cada una de las descritas fincas, escriturario, consistente en la can
no admitiéndose posturas que no cu- dad de seis mil doscientas pesetas,
bran dicho tipo. 	 . en esta segunda subasta, sale con b

Los licitadores deberá consignar, ja del veinte y cinco por ciento o se
previamente, en la mesa de este Juz- ' cuatro mil seiscientas cincuenta p
gado, una cantidad igual, por lo me- setas.
nos al diez por ciento de dicho tipo, ' 	 Cuya subasta y remate en favor d
sin cuyo requisito na serán admitidos mejor postor, tendrá lugar el día vein
para licitar. 	 1 te y siete de Octubre próximo y hor

Los autos y certificación del Regis- de las once de la mañana en la Sal
tro de la propiedad, a que hace refe- Audiencia de este Juzgado, bajo la
rencia la regla cuarta del artículo ' condiciones siguientes:
ciento treinta y uno de la ley Hipote- '' No se admitirán posturas que n
caria estarán de manifiesto en la Se- cubran el valor fijado a la finca des
cretaría de este Juzgado, donde los li- cripta en esta segunda subasta.
citadores podrán examinarlos; enten- ' Para tomar parte en la subasta lo
diendose que estos aceptan como licitadores deberan consignar previa
bastante la titulación de ambas fincas mente en la mesa del Juzgado o en e
así como que las cargas y graváme- establecimiento destinado al efecto
nes, sí las hubiere, o créditos prefe- una cantidad igual por lo menos a
rentes al del actor, continuarán sub- diez por ciento del valor fijado a la
sistentes, entendiéndose que el rema- ' finca de que se trata.tante 

los acepta y qdeda subrogado Los autos y la certificación del Re-
en la re sp onsabilidad de los mismos, á gistro de la propiedad c orrespondien-sin destinarse a su extinción el pre- . te ' estarán de manifiesto en la Secre-icío del remate.

taría judicial, para que puedan ser
Dado en Fuente Obejuna a veinti- : examinados, y se entenderá que todo

seis de Septiembre de mil novecientos ' licitador acepta como bastante la ti-
treinta.—Manuel Lóp ez-Rey.—E1 Se- ' tulación y que las cargas o graváme-cretario, Rafael Lage. 	 I nes anteriores y los preferentes al cré-

dito de la actora, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-

! te los acepta y queda subrogado en la

1

 responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

i remate.
; 	 Lo que se anuncia al público para
l su debido conocimiento.

!
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Dado en Lucena a veinte y tres de

Septiembre de mil novecientos trein-
ta.—Domiago Onorato.—E1 Secreta-

' rio, M. Alvarez.

EL VISO

Núm. 3.312

CÉDULA DE CITACIÓN

LUCENA

Núm. 3.352

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber. Que en este Juzgado
de mí cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos ejecutivos por
el p rocedimienio judicial que estable-
ce la vigente ley Hipotecaría, a ins-
tancia de dona Dolores López Galeas,
mayor de edad, de esta vecindad, re-
presentada por el procurador don !
Francisco Manjón Cabeza, contra los I

herederos del deudor don Ramón Hi- 1 	 El señor Juez municipal de esta vi-
dalgo Torres, don Waldo y doña Te- ' Ila en proveido de este día ha manda-

nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las aves que
al final se reseñan, que el día 22 del
actual, fueron sustraídas a don Jo-

Don Sebastián Barrios Guzmán, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la

erse comparezcan en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
Blanca número 4 para asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas por ta-
les hechos. En la inteligencia que de
no comparecer le parara el perjuicio
a que haya lugar caso de no hacer
uso de las facultades que les concede
el artículo 970 de la ley de Enjuicia-
miento criminal.

Y para que sirva de citación al
mentado autor o autores del mencio-
nado incendio expido la presente pa-
ra SU inserción en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia de Córdoba, en El
Viso a veinte de Septiembre de 1930.
—El Secretario, Alejandro López.—
y .0 B.": El Juez, Antonio Ló pez Me-
dina.

El señor Juez municipal de esta po-
blación en proveido de este día ha
mandado se cite al autor o autores
que el día veinte y siete de Agosto
último, prendieron fuego en la finca
Quintos de Valdegregorios y sitio co-
nocido en dicha finca por Cerro del
Cuchillo, del término municipal de
esta villa, habiendo ardido solo mon-
te bajo, para que a las diez horas del b
día diez del próximo mes de Octubre
y con las pruebas de que intenten va-
1

do se cite al autor o autores que
el día veinte y siete de Agosto úl-
timo, prendieron fuego en la finca
Quintos de Valdegregorios del térmi-
no municipal de esta villa, y sitio co-
nocido en la dicha finca por Cariada
de Pozo nuevo, habiendo ardido unas
diez y seis áreas de rastrojos de trigo,
para que a las once horas del día
diez de Octubre próximo y con las
pruebas de que intente valerse com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado para asistir a la celebración
del juicio de faltas por tales hechos.
En la inteligencia que de no compare-
cer le pararán los perjuicios a que
haya lugar, caso de no hacer uso de
las facultades que le concede el ar-
tículo 970 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Y para que sirva de citación al au-
tor o autores del mencionado incen-
dio expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia de Córdoba, en El Viso a
20 de Septiembre de 1930.—E1 Se-
cretario, Alejandro López.--Visto bue-
no: Antonio López Medina.

Núm. 3.312

CÉDULA DE CITACIÓN

CORDOBA

Núm. 3.333

De Pedro Vivar Cano

Mulo capón, de 11 arios, raza espa-
ñola, 1'48 alzada, castaño encendido,
atiende por Rojo, raya cruzada, ca-
bos negros, seriales del tiro, hierro
la Mundial Agraria C.-3 cadera iz-
quierda.

Otro mulo, 7 arios, capón, raza del
país, 1'50 alzada, hierro particular en
paletilla izquierda, doble raya cruza-
da, cebrado, cabos oscuros, bociclaro
hierro la Mundial Agraria C.-3 en ca.
dera izquierda

Resella

De Ricardo Rojas Porras

Muleto quincefio, regular alzada,
castaño claro, raza española, raya
cruzada, cebrado, hierro Fénix Agrí-
cola V-14 en muslo izquierdo, hierro
particular R. R. anca derecha.

De Ricardo Rojas Corripio

Mulo capón, tres años y medio,
1'53 alzada, castaño, español, lunar
blanco en ijar izquierdo, canoso, hie-
rro Fénix Agrícola V-14 muslo iz-
quierdo, otro particular R. R. muslo
derecho.

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la nación, procedan por medio de sus A.
agentes, a la busca de las cabalieríasl,
que al final se reseñan, que el día j)
del actual, fueron sustraídas a don
Ricardo Rojas Porras y don Ricardo
Rojas, Corripio, vecinos de Pedro
Abad, y don Pedro Vivar Cano, veci-
no de Morente, del sitio Jarillo Alto y
Yeso, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Septiem-
re de 1930.—Germán Ruiz Maya.—

El Secretario P. H., Leopoldo Ro-
mero.

sé Abt Prieto, vecino de esta capital,
del sitio Cortijo Aguayo Viejo, de este
partido y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos del autor
o autores del hecho y las aves de
ser encontradas las pondrán a tia
disposición, con la persona o p erso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Sep tiem-
' bre de 1930.—S. Barrios Guzmán.—

El Secretario, José María Cortázar.
Reseña

Dos pavas y tres pavos ruanos, de
siete a ocho kilos de peso cada uno.

Unas veinte gallinas castellanas,
negras y ceniza.

Núm. 3.348
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